
l~L DERECHO INDIANO 

EN !11L liOMENrro DE LA REVOLUCION D.E 1\'IAYO. 

l•'ACTOHES DE HENOVACION 

La invasión y conquista dél territorio habitado por un pueblo, 
trae como consecuencia una. serie de modificMiones mas o menos 
intensas en su composición social y en su civilización. Diversos 
factores influyen para que estos camb.ios se exterioricen en farma 
vis~ble y apreciaMe en las instituciones y cultura, que surge del 
nuevo tipo formado por la compenetración del pueblo conq\}ista
do y el conquistador. Es indispensable, pues, para el conocimiento 
.pleno de la resultante social, a:sí constituídü, el estudio minucioso y 
el análisis ;perfecto de los ellCmentos q'lle la c<>nstituyen, tanto en 
su cantidad; domo en su calidad. Unicamente así podrá compren
derse el val·or de las leyes, que encuentran su razón de ser en los 
anteriores eslahones de una continua e ininterrumpida evolución. 
El derecho, producto de la cultura, acaso el más importante, por 
cuanto es la exteriori?Jación de la misma en normas obligatorias e 
instituciones que las hacen efe<rt.ivas, encausa y encamina los sen
timientos básicos de la humanidad, amor y hwmbre. En las múlti
ples manifestaciones con que la vida ~ocial los mat.iza, es donde se 
haoon más visibles las influencias a. que· hacia refer.encia. 

Se impone, pues, como una necesidad inelud!ihle, echar una 
ojeada sobre el ter11itorio que hoy constituye nueStra república 
·en d momento de la conquista. Los conquistadores en-contraron 
ll su lleg:ada, una serie de tribus, inc1ependie~rtes ·Nitre sí, sin n:u. 
guna vinculación COIJlliÚn, en pleno período de barbarie; su civili
za0ión, se encon1tmba atrasada en :muchos siglos a la de los ,pue
blos de Europa. Por mas que algunos historiadores hayan creídr¡ 
<encontrar rastroo de una corriente colünizadora, que, viniendo des
de el Perú, Uegara por el centro hasta Córdoba, y por el oeste, 
basta San Juan (López. Historia Argentina), no e~ menos cierto 
que ella no ha,bía florecido en estas reg·iones y que estaba perdido· 
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todo vínculo de umon espiritual con el imperio de los Incas. Si 
a esto se se agrega que todü el litoral y las regiones del Chaco 
y la Patagonia no habían recibido ni los menores gérmenes de 
aquella ·civilización, podemos dejar sentado, definitivamente, quil 
España encontró a ·esta parte de América en pleno estado de bar
barie y en el período balbuciente de su civilización. Así se expli
ca como los aborígenes, a pesar ele su número, no pudieron oponer 
resistencia al reducido pero compacto grupo español. Ijas tres co
rrientes que por Chile, P.erú y el Rio de La Plruta iniciaron h 
conquista de nuestro territorio, a:l'irrmaron su dominación en el 
tiempo necesario para vencer los obstáculos que la naturaleza, 
mas ~que los hombres, opusieron a sus designios. En el resto ele 
América, donde se citan como ejemplo de graneles imperios, los 
de M~jico y del P~rú, estos vohron hecho astillas al golpe de la 
lanza castellana, sin 'que su civil.ización y cultura opusieran ma
yor inconveniente, que el de sus ejércitos diHlocados y deshechos 
en la'S primera'S embestidas. Las razas, demasiado nuevas o acaso 
'demasiado viejas, demostraron una &bsoluta debilidad en presen-· 
eia dr este nue;vo f.wctor: el hombre eurüpeo. Así ha pGdido doeir 
el Dr. Ruiz Guiñaz;ú ,en su obra: "La 1\fagí,stratura Indiana" "que 
la conquista fué el choque repentino de dos razas: l~ blanca y sus 
promedios, contra la americana autóctona. La raza Ibérica, mas 
fuerte, con mayores condiciones de vitalidad y de personalidad, 
sometió al indio maiJ.teniéndolo, sin alternativas, en situación de 
inferioridaid. Este heciho social comrroba;do repercutió y halló su 
confimuación legal en el Dereeho indiano protector y de ampa
ro." Para nuestro trabajo resulta.ría, inútil y fuera de lugar el 
estudio de las instituciones ind1genas verificado ya magistralmente 
'J)Or el Dr. Bunge en su obra de Historia del Derecho Argentino, 
en la que se aportan numerosos datos sotbre las mismas. 

Los co111quistador,es trajeron a esta tierra su civilización y cul
tura y con ellas su dereciho, que imp[a.ntaron, viviéndolo con una 
desconsideración absolUJta para lo que &quí existía. 

No hulho, pues, un amalgamam:riento del inS!tituciones, sino una 
superposición. 

Nuestro país ,por otra parte cat~ente de Minas y d~ indios fácil
mente domesticables, no pudo contar grande" grupo:,; de douu:~ti

zaeión, de manera que hasta la ind'luencia é1tnica puede decirse 
que fué completamente nula. Las pocas tribus existentes desapa
recieron rápi'C1amente, huyendo de la civilización europea, como 
las ,alimañas ante el incendio del bosque. 

Si a todo 1o dicl1o Re agrega que las leyes fueron hechas en 
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"España, considerando al indio "alliun jure" y poniéndoio bajo 
{>.l patronato de los reyes, de acuerdo a las ideas de la época, se 
(~Omprenderá cuanta verdad ha(Y en nuestras afirmaciones. 

Derecho Indiccno. Derecho Español exclusivarn.ente 

3.-Descartada la influencia indígena en la elahoración del 
derecho colonial, queda como único elemento de estudio el de
recho español y las leyes especiales que dictara el país conquistador 
para las tierras incórporadas a su dominio. Bien dice el Dr. Bun
ge "·que no podría estudiarse la historia de las instituciones culo
niales a:bstnvyéndolas del estudio de las instituciones de la metró
poli". Cierto es ·que se percibe marcada influencia del Derecho In
diano a individualizarse, pero esta individuaLización, visible ya es
:pecíficamente en el texto ele las leyes de Indias, y mas en su apli
cación y práctica, no pudo excluir nunca de los Tribunales ameri
'(;anos, la necesaria aplica0ión de los principales cuerpos del De 
remw Legislado sustantivo sino para Castilla y León primero y 
luego para Esrpaña. Estos se ocupaban de todo el dereciho, públicü y 
1)rivado; aquelllas solo del Dereeho colonial." (T. 1, pág. 136). 

4.-Aparecen pues dos clases de leyes: las que se dictaron úni
cament·e para las Indias y todas las dqmás que se aplica!ban eu 
Hspaña y .Amé1~ica. Tiene interés pam nosotros nbs.ervar las ins
tituciones peninsulares, pues, aparte de las leyes, ellas nos darán 
la cilave para .coimlp·rern!der las in•sti1m·cioill!GS co[müaJes, como .as;í 
también su aplicación. 

El;; bien sabido que toda la legü;la.cióa1 aplicada en .ltméric'a, 
dictada por eminentes jurisconsultos, se hizo teniendo en cuenta 
el esta!do cultural y jurídico ·de la pe:nínsula, ·con· un completo ol
vido y desconocimiento ele la vida social amer;icana. Esto, .que es 
una verdad axiomática en lo que he llamado Leg'islación Españo
Ja propjamente dicho, y que constituye el derecho, privado en la 
Mlonia, lo es 'ta:mibién para las instituciones ele derecho público 
('mergente de las Leyes de Indias. Los autores de esta legislación 
ahogaron a .América bajo el peso de instituciones, muy interesan
tef' en la teoría legislativa, pero desastrosas en la práctica, por la 
inexistencia de núcleos populares, capaces, por su preparac10n 
y cultura, de darles una debida aplicación. Mas adelante hemos 
de ver cuanta verdad hay en esta afirmación al desarrollar debida
mente nuestro pensamiento. 

5.-El año 1492, fecha del des<mbrimiento de América, en
{~Jntró a Españ.a en circunstaneia. que afirmaba su autonomía y ci-
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mentaba su na.cionalidad. La expulsión de los moros de su últimcy 
reducto, G;ranada, dió rpor tenr..inado el largo período de la reeoJ+
quista, período que trajo consigo la unión de los pu~blos peninsu
lares. 

La necesidad de presentar un frente capaz de resistir a la: 
dominación áraibe, arrancó a los pueblos de la península de su. 
antiguo aislamiento, agrupando toda~ sus \fuerzas y O!I'Íentando 
todas sus energ:fas háeia el común ideal: la expulsión del invasor. 
Este sentimiento se arraiga en tal forma que después de 8 sigloS" 
de guerra por la liberMión, surge, naturalmente, cómo una resul~, 
tante lógica, no solo el pueblo español eomo entidad étnica, sino 
también la naeión española y un estado español. Los Reyes Ca· 
tólicos, bajo cuyo gobierno termina y se rverifiea este fenómeno, 
marcan por ello el nacimiento de un nuevo período histórico, cl 
moderno, en la Política y el Derecho de la península. Se opera 
c1 mismo fenómeno quf:l se 'Observa en todos los estados de la Eu
ropa al de.struírse el régimen feudal por Bl engrandecimiento del 
poder de los monarcas, que, poco a poco, absorben facultades y 
He erigen en señores absolutos. 

6.-Bajo el punto de vista de las libertades políticas, esta 
nueva siJtuación significa un retroceso en la vida peninsula.r. A 
la sombra, cada vez mas amplia del poder aoooluto de los. reyes. 
mueren o quedan disminuidas las cortes y los munici<pios, escue
las de democracia, que recién hoy empieza~ a renacer con algunas 
d.s sus antiguas facultades. 

Los municipios que haJbían adquirido gran importancia duran
ie la guerra, y a los cuales el poder rea·l coneediera multitud 
de prerrogativas y pDivilt<gios, que se sintetizan en los derechos 
que hoy considera;mos básicos--inviolabilidad del domicilio, derecha 
a ser juzgado por sus ju·eces municirpa\les, participación de los ve
cinos en la ·elección de sus autoridades, responswbilidad de los ma
gistrados y amovilidad de los mismos-, para no citar sino los ma.~ 
importantes para la democracia, y que sirvieron para abatir y 
dominar la nobleza, al extremo de que si se e,ompara España con 
el resto de Europa se puede decir que no hubo feudalismo, esa 
fuerza, deeimos, perdió ''su importancia el día en que, dominados 
los enemigos exteriores e interiores, quedó frente a la autoridad ab
soluta del monarca. 'Destruidas las :famosas hermandades , qw~ 
hicieron efectivos sus derechos y libertades, perdieron rápidamen
t-e su pretmin'€!neia qu€fd¡a;ndo r€il:eg.aíéJ:.as a. un humilde papel. El 
último arrebato de vida fué ahogado con mano de hierro por
Carlos I en Villalar. 
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Es bien triste, por cierto, el estudio de este periodo de la 
Historia de España; junto a la grandeza exlterior, el amargo es
pectáculo del derrumbe interior. Y no solo caen sus instituciones 
políticas: el predominio de la Religión Católica, reconocida en las 
J-'eyes de Parúdas, se convierte en un rabioso fanatismo, y traza 
un abismo .que aislará a España, mucho ma:t eficazmerute que la 
muralla China, del movimiento cultural ~que revolucionaba Eu .. 
ropa. El factor religioso, que tiene importancia y resulta favora
ble durante la ;guerra de la reconquista,. es activo veneno una 
vez que ella p•asa: afianza el pod{)'r real, dándole un fundamento 
divino y el fanatismo, nevado a la intolerancia, exige la expulsión 
de loo moros y jumos que tan gTantdes testimonios de grailldeza 
habían dejado en la península, los ohrero8 inf·arti,gables de la~ 

artes, las industrias y las producciones agrícolas y crea por otra 
parte el Santo Tribunal de la Inquisición cuyas hogueras infla
man el cielo de España neutl'alizando el luminoso despertar de 
la Europa r<Jnacentista. 

7.-Pocos años ha de durar la grandeza de España, grandeza 
que solo es !tal en los cam~os de batana con Carlos I de E.gpaña y 
V de Memania, y en >los a.ureos galeones venidos de América. 
~~\marga grandeza que produce V:illalar y la destrucción de lo me, 
jor .de la industria y de la cultura española con la persecución 
y expulsión de moros y judíos. 

Con Felipe III, nieto del mentado y famoso emperador, em
pieza la "decadencia", como la lla;man los autore,<;. Yo ·diría que 
se hace visibJe la decadencia para la península una vez que se 
aiTanca ~dtl 1a sugestión de brillantes exterioridades. Oon un rey 
imbécil, ~arios ¡r , El heooizado, termina el gobierno de la casa 
de Austria. C{)lll Felipe V .se inicia el período de la casa de Bor
bón, a la que le cupo el triste honor de entregar con Carlos IV 
el territorio de España al conquistJa:dor fmncés .. Apenas Sli la salva 
<lel total opr9bio la actuación de Carlos III, famoso por su ilus
tración y curtura, que, desgraciadamente, no ·encontró ambiente fa
Yorable para 8U acción. 

8.-Es inlteresantísimo el estudio de esta parte de la histo
ria de España a la vez 'que de gran utilidad para la comprensión 
del de·recho y de las instituciones; pero dentro del estrecho mar·· 
eo en que debe desenvolverse nuestro trabajo, considero suficienté 
la breve nota que anltooede a fin de que nos sirv.a de fondo y des
taquen con sus verdaderos matices los homhres e ideale.,; de la 
época. 

A partir de los reyes Católicos, unificada España bajo el ce~ 
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tro de sus sucesores, expulsaJdos los invasores de su territor.io, do
mesticada la brava y alti'Va nobleza que durante tanto tiempo fué 
el contrapeso del absolrutismo real, y reducidos a baja y ruin con
di<lión los cabildos y munic~pios, elementos insuperabies de demo
crac-ia, desaparecen todos los obstáculos que se oponían al absolu
tismo de los monarcas. .Agréguese a esto el ftmdamento del dere
í~ho divino apo:r!trudo rpor el canónico, y se comrprenderá el carác
ter de los gobiernos de la época. 

9.--.,Es indudable que este proceso, visible en el momento del 
ries~Jubdmiento, venía verificándose desde algunos siglos antes. Po
<:o a poco se notan sus diversas manifestaciones desde el reinado 
{]e Fernando III "El Santo". Ya e:;;te monarca tuvo el propósi
to de unificar la legislación de la península sustituyendo la foral 
.floreelida du~ante el período de sus antecesores al amparo eficaz 
de los consejos veeinales . 

.Alfonso X ''publicó'' su código de Partidas, aspirando con 
dlo a refundir en su obra los principios jurídicos que debían re. 
gir. Y si bien es cierto que solo algunos años mas tarde se le dá 
vigor legal en el Ordenamiento de Alcalá (1348), desde su pu
blieación empezó su inflrueneia destructora para la legisladón ante
,rio:r .. Desde el Ordenamiento re~ta muy poco papel jurídico a los 
:fueros, pues su activida¡l quedaba reduc.ida al papel de legislación 
subsidiaria. Su desalojo se sigue opera,ndo con la promulgación 
de nuevas leyes y recopilaciones que lB arrebatan, a cada nueva 
aparición l~ últimas opo::tunidades de su apl~~eió~1~. . 

10.-Bien podemos afirmar que entonces, se umnca la legis
lación como se habían unificado todas las demás instituciones co
locándolas ·en las manos del monarca. En el momento en que se 
inicia la conquista el fenómeno se había operado, y durante la 
dominación española no hizo mas que reafirmarse, hasta el ins
tante en que, un exceso de presión en todos los órdenes de la vida, 
provocó el levantamiento conocido con el nombre de Revolución de 
Mayo. 

11.-No podemos perder de vista tampoco d significado que 
tuvo para España y para Europa el hallazgo de Colón. Digamos 
dos palabras sobre esta cuestión importantísima, pues ello nos ex
plicará el ideal del conquistadm, reflejado en sus leyes y sobre 
todo en la práct.ica de &us instituciones. 

Bien ha podido afirmar el Dr. López en la introducción a su 
Historia Argentina, al considerar la situaeión del mundo cristia
no tl"ente a los Mahomatanos, ''que ·Eil descubrimiento de Améri
.ca salvó a la d'Vilización emopea del mas terrible de los peligros 
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-que haya corrido", y agregar mas adelante que era menester un 
milagro para salvarla, por que milwgro era encontrar tesoros acu
mulados y no tener mas trabajo que levantarlos en especie para lle
,-arlos al campo de la actividad y de la lu~ha. E-ra menester nada 
menos que tm.sladar ejércitos poderosos a Austria y a Hungría; 
·cubrir de bajeles el Mediterráneo; acosar •a los piratas de Africa. 
y a011Jmular setecientas galeras de guerra en el Archipiélago (}rie
:f;fü, c-on que opaner una barrera infranque:able a:l inwasor.'' ' 

España fué movida y trabajada durante todo el período de. su 
-donll,nación por la dura necesidad de cuhl'lir los cuantiosos gastos 
·ql,le originaba su "g•l'andeza ", en colliStantes guerras; n<> con la 
llroducción de la península, empob-recida por la muerte de sus 
industrias como consecuencia de la expulsión de moros y judíos, 
sino ·con los tesoros que le brindaba la ~~érica. España no tuvo, 
pues, la preocupación de colonizar, aportando elementos de civili
zación y progreso, o si la tuvo en grado secundario, le faltó tiem
po para ponerla en práctica oo su afán de explotar el rico filón en 
que hiciera presa su codicia. La perspectiva de encontrar los fa
lmlosos tesoros que describiera Marco Pvlo, la lanza en la aventura 
.-de Colón. Ese afán por la r.iqueza pronta y fácil, domina el es
píritu de la Nación y es estímulo poderoso para realizar, sin pro
pooéJrselo, l&s !mlas grandes &cciones. Es .el estfunulo de Pizarro en 
la Isla del Gallo al trazar con su espada el rumbo hácia una nue-
v:a coruq:uist,a, y puesto de manifiesto en su frase famooa, ''por aquí 
se va a~ Perú a ser rico", y es el mismo que lanza ·a Cortés sobre 
Méjico. 

12.-Por otra parte si aceptamos como exacta la afirma0ión 
de Leroy Beaulieu "·Colonización de los pueblos modernos", ''de 
que un pa~s colonizador debe llenar, aparte de otras condiciones, 
la de tenetr exuberancia dEl rpuMación, o p.ernoouci:ones polítioos o 
1•eligiosas, y una sólida situación económica", podemos decir que 
España, aún deseándolo, no estaba en con•diciones de realizarlo. 

Alberdi, c·irtado por Ingenieros en su l~bro "La Revolución", 
ha descripto el estado del conquistador en las líneas que me per
mito ta~ansN-ibir en las partes pert.inentes. ''Mal poblada (se re
fiere a América) pol'lque lo fué por una naeión despoblada ella 
misma por una guerra de ocho siglos, recibió en herencia orgánica 
la ignorancia y el desdén al trabajo"; "el amor a la adquisición 
del oro sin trahaj<>"; "él abandono de las tienas orientales de 
Sud-América •qUe veía la agricultura, el pastoreo y el comercio 
excluídos y prohibidos por sistemas" etc. etc .. España esta:ba des
poblada por la guerra sostenida con los moros. Sus persegujdos re-
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ligiosos ·o políticos no fueron los que vinieron en la :famélica turba; 
conquistadora, compuesta en su totalidad por sus perseguidores. 
E:xiigida por sus necesidades S!€1 dOOicó 'a explotar sin det.enerse nf 
aún por ra2íones de humanidad ante las pobres razas que habitaban 
nuestro suelo y que fueron víctimas de todos los abusos y de to
das las crueldades. Este propósli.to, embozado en su legislación de 
admÍ!rwbles disposiciones y de pat.ernwles exhortaciones se manifies
ta en la práctica, sin ningún ·escrúpulo. 

No puedo detene1~:e mas sobre esta cuestión,ni necesito rea
firmarla con citas de autores numerosos y acordes en las conclu
siones a que hemos arribado. Basta, a los fines de este trabajo, su 
enumeración como antecedente de las cuestiones que paso a tratar. 
Con los elementos reunidos, podemos entrar ya a la Legislación que· 
Re apHcaba, producto y consecuencia del estado cultural de la pe
nínsula y reflejo de sus i<deales y propósitos. 

13.~Aplicóse en América la Legislación Española. Sentado 
est~; veamos en qué forma se verificó el hecho. En su carácter de 
p·aís conquistador dictó una serie de medidas Y. disposiciones, 
creando el gobierno y administración de la colonia. Esta legisla
c1ón aplicada únicamente en las nuev,as poS<lsiones, se h¡i denomi
nado Legislación de Ind·ias, la mas interesante para nosotros por
tocarnos mas de cerca. Aparte de estas leyes de excepción, que, 
como veremos mas adelante, ·se ocupa¡ban c~i exclusivamente del 
del'ecll:o público, jugaron un papel activo las demás leyes de Es
paña, en Derecho Privado, que vino a ser ,reglado por las mismas 
disposiciones en la metrópoli y en la colonia. .Así estaba dispuest~ 
-en la Ley 2, título 1° libro segundo de la Recopilación de Indias 
(1680), en que se e&itaihlece como legislación subsidiaria, la de Cas
tílla, apl>icable en ·todos los casos que no ·estuv1esen previstos en 
la legislación especi•al contenida en la Recopilación citada. De 
manera que el Derecllo Indiano se componía, en el momento de 
nuestrl!> emancipación, de los dos tipos de leyes que dejamos e~ 
tablecido: 

r Leyes de Indias 
Darooho I1J1diano. l Legislación Española pro-piamente dicha. 

El prÍimero estaba constituído por todas las disposiciones re
copiladas -en 1680, las Ordiell'anz·as die J.nti€in.dentes y cédulas dic
tadas paDa América . .Agregáhanse, además, las pragmáticas, cé
dulas y ordenanzas comunicadas a las audienc.ias. El segundo gru--
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-po estaba, constituido p()r la legislaclión española, de acuerdo con el 
,.crden de prelación establecido en las mismas. Podríamos ampliar 
-d cuadr-o anterior que ·quedaría en la siguiente forma: 

Derecho Indiano. 

l 

Leyes de Indias 
# 1 

l 

1 
Legl•laclón E•paOolal 

l 

Recopilación. 
Ordenanzas. 
Cédulas. 
Pragmáticas. 

Novísima Recopilación. 
Nueva Recopilación. 
Leyes de Toro. 
Ordenamiento de Alcalá. 
Fuero Juzgo. 
Fuero Real. 
Siete Partidas. 

14.-Acepto a este respecto la enunciación que haee el Dr. 
1VI!artínez Paz en su obra "V élez Sársfield y el Código Civil", 
~gregando únicameDJte la Novísima Recopilaeión. El autor citado 
Mlo nos dice respe<llto a la supresión: "Que re,¡;pecto de la Noví
sima Recopilación que entra en la enumeración de las leyes de la 
-cita del Dr. Vélez, es muy dudosa su aplicación con caráctr obH
gatorio, pues fué promulgada recién 'en 1808 y se afirma que no 
entró en v:igeneia por que no fué comunicada a las audiencias como 
lo exigían las leyes de Indias ; pero también se observa que esta 
exigencia solo era relativa a las cédulas y pragmáticas y no a los 
'Códigos que eDJtra;ba.n en vigenci'a por el solo heéh:o de ser cono
édos >eoano leyes d:el Oast:illr1a' '. Protesta en seguida de no tomar 
puesto en la contienda, pero la suprime de la enumeración efey
tuada, tomándola de hecho. 

Creo por las mismas raz(}nes dadas en el párrafo transcrip
to y la valiooa opinión de Vélez, que la Novísima debe considerar
se como ley aplicable en el momento de la eman0ipación. Así lo 
han entendido los mas al/tos T-ribunales del país, que al resolver 
algunos 1itigi(}S se han wpoyado en sus disposiciones. Existen al
gunos fallos de la Suprema Col'lte de Justicia antes de la sanción 
rlel Código Cirvil que se fundan en la Novísima Recopihción. Asi 
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lo entiende el Dr. González Sabathié, que cita también los fallos. 
referidos. Es ibien entendido que si se aplicaba despues de la 
<.~mancipación, durante l·os 70 años que corrieron hasta la promul
gación dd código, fué por que se aceptaba que rogía pa.ra Amé
l'ica. 

15.-Al Fuero Juzgo se le ha discutido el derecho de forma't'" 
p-arte de esta enumeración. A este respeclo el Dr. González Sa- ·· 
bathié en su tesis "Estado del Dere(',ho. Civil antes de sancionarse 
.el Código" ha escrito: "Que entendía que seguía en vigencia". 
Dice Antequera que el Puero Juzgo está comprendido en los Fue
ros Municipailes. No puede ser de otro modo, pues dada la impor
tancia del Código Vicigodo, no pudo el legislador pasarlo por al
to. Necesariamente debió pronunciarse para confirmarlo o derogar
lo y forzoso es convencerse entonces que el Fuero Juzgo no era 
más que un fuero entre la muchedumbre de Fueros". Y más a.de
lante agrega que, " Pacheco en su autorizado comentario a las le
yes de Toro hace una argument;ada defoosa de esta opinión", y 
más &delante citando la cédula de Carlos III (1778) y que dice
"debeis confol'll11ar vuestra determinac'ión con el estatuto acor
dado por la provincia de Trinitarios Calzados de Andalucía ... el 
cual es arreglatdo conforme a la ley 12 título 2 libro IV del Fuero 
,Juzgo. . . Y por cuanto dicha ley del Fuero Juzgo no se halla de- . 
rogada por vibra alguna, debeis igualmente arregla•ros a ellas, la 
determinación de éste y semejante negocios, sin tanta arlhesión 
como manifemais a la de partidas fundada únicamente en las au
ténticas del derecho Civil Romano y en el común canónico''. Ter
mina. .adhiriéndose a los que sostienen su vigencia. Soy de la mis
ma opinión, pues .además de las razones apuntadas, hay una dis
posición d<J la Novisima que dá fuerza legal a los códigos que no
:fueron expresamente derogados. 

Esta:blecida, pues, en esta forma la legislación que jugó su 
Tol en materia de derooho priv,ado, y sobre los cuales no puedo 
d"tenerone mayorontmt.e, trataremos de anali~ar con la mayor bre
ved&d la Legislación de Indias, formulado para terminar una sín
tesis de la legislación y el orden en que se aplicaba. 

16.-Desde el princi'Pio de la conquista produjéronse infini
dad de cédulas reales tendientes a reg·lar la vida colonial. ComO' 
diehas cédulas tenían una veces carácter definitivo y otras ca
:::·ácter transitorio; muchas de earácter general y muchas de carác
ter particular, se produjo en pooo tiempo una enorme confusión 
~obre la forma y orden de aplicación de las mismas. Esta situa
dón irregular hacía necesaria para ser normalizada, la confección 
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de una Recopilación en que quedaran establ~0id·as en forma clara 
y concreta las condiciones que reglaran la vida jurídica. Preo
cupáronse los mona,rcas ·eSipañoles de solucion~r esta dificultad 
y desde mediados del siglo XVI, esta perocupación se exterioriza 
y traduce, en disposiciones reales, tendientes a la clasificación or
den:ad:a y sistemáJti'C<a die la Legislación de Indias. M vemo.s que 
enearrgadoo. los virrey.es de Méjico y el Perú de efectu,ar en su~ 

respe~tiV'os gobiernos la colección correspondiente, Cllilllple la mi
sión encomendada en el primero, Don l.1lUS de Velasco, por inter
medio del Oidor don Vasco de Puga, que en 1563 imprimió un 
libro eedulario. La obra de este jurista se considera incompleta 
y con algunos errores y omisiones; pero si se tienen ·en cuenta las 
múltiples dificultades que hubo de vencer, y los escasísimos me· 
dios a su aleance, no puede menos de recon.ocerse el alto vaJ.or de 
su übra, la primera del género. 

Se tiene noticia de una real cédula a fwor ·de una obra del 
fiscal de la audiencia de México, don Alfonso .Maldonado (1554), 
pero la obra no es conocida y se ignora el rulcance y desarrollo 
de la misma. ''En el año 1570, Felipe II mandó hacer una reco
pilación, distribuyendo las leyes por títulos y materias comunes; 
pero solo se imprimieron las relativas al título del consejo y sus 
m·denanz8.i;). Otra se acomatió por Diego de Encinas comprendien·· 
do disposiciones reales hasta 1596 y Si3 imprimieron cuatro tom~ 
en folio. En 1608 se formó una junta y recién en 1628 se ordenó 
y dispuso el libro titulado "Sumario de la Recopilación General 
de Indias". IntervinierO'll en la tarea reputados ju,risconsultos, 
entre los que merecen citarse don Rodrigo da Aguiar y AICuña, 
llamado el Triboniano de la Recopilaeión de Indias, autor del pró-
1t~go dedicado a Fdipe IV, y el iln.strt- don Antonio de León Pi
nelo, que por tantos conceptos se encuentra vinculado a los des· 
tinos de nuestra .patria. Examinó mas de cuatrocientas mil cédulas 
y pres<mtó la obra al consejo adelantada hasta 1634. El Dr. Juan 
.]e Solórzano, el célehre autor de "La política Indiana, revisó la 
vbra de Pinelo ". (Ruiz Guiñazú, obra citada). 

17.-Esta legisral{liÓn debía dar algunos pasos mas antes de su 
terminación. Durante el gobierno de Carlos li quedó terminada 
la Recopilación despues de filtrarla a través de una nueva junta 
-le jurisconsultos. Juan Ovando, a quien la historia conoce con el 
!l!perativo ·un tanto hiperbólico de "Príncipe de los Legisladores 
de Indias", tuvo d~tacada. actuación en su elaboración. Intmwi
nieron además don Albar Gómez de Ala:muza, Oidor de Guatema
la, y don Diego Zorita, que, con el andar del tiempo, desempeñó 
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d cargo de Oidor en Quito. ''Fuer-on menester, dice Ruiz Guiñazú, 
150 años de dedicación especializada hasta su, aprobación por el 
Rey Carlos II, quien mandó cumplimentar diehas lt:yes por real 
cédula el 18 de Marzo. La obra no se terminó sino en 1681, pa
sando a ser el código de la administración civil de toda la América 
Española''. 

El cuer,po de leyes asi formado consta de nueve libros en dOS-
cientos diez y ocho títulos y en en ellas seis mi:l trescientos tr:einta 
y seis párrafos o leyes. Agréganse a esto las demás disposiciones 
dictadas con posterioridad, Ordenanzas de Intendente, Cédulas 
Reales refe,renfus a vil'reyes, audiendas y consulados, 'etc., que tie
nen gran importancia ,como veremos mas adelant•e en el somero 
análisis que debemos realizar. 

18.-0cúpanse en general la R!ecopilación de cuestiones de 
Derech'O Público: gobierno y administración de la colonia. Ha:bía 
que organizar un há:bil sistema de explotación para obtener el 
rinde máximo. Cuando t.o~a las instituciones de Derecho Privado 
es accidentalmente y siempre subordinándolo al propósito ya enun- · 
ciado : '01 mayor rendimiento. No hay que perder de vista este ob
jetivo creado por la necesidad, al estudiar sus disposiciones. El 
análisis a:hstract•O de sus leyes acaso nos entusiasmaran si la amar
ga y cruel realidad de sus efect6s, no estuvieran saltando a nues
tra vistra. Alguien ha &icho, dlespnlles de un gran ,elogio de sus dis
posiciones, ,que los agentes ,encargados de aplicarlas falsearon su 
contenido, olvidando que esos agentes, hirci~ron la, interpretáción 
de acuerdo a las ideas y conceptos d.e la, ·época. Y en vano preten
diérase liibrar a los monarcas de una responsabilidad, eon la que 
deben cargar, pues ellos supieron y permitieron esos abusos. Na
da va1en las nobles declaraciones teó1~icas; resuLtan de una ironía 
sangrienta cuando encubren práctica¡;: miserabl~s. Además hay que 
tener en cuenta que cada época y cultura, dá distintas interpreta
ciones a un mismo h~,cho. De a:hí que el que hoy interprete las 
leyes de Indias, las aplic'aría en forma muy dife11en1te que lo que 
Jo hicieron los osados av<0ntureros que actuaron durante la conquis 
ta, impregnados de codiciosos afanes. Leyendo las leyes de Indias 
y algunos entusiastas comentaristas, se siente la sugestión de la 
magna y admirable .obra; pero estudiándola ren la práctica de 
nuestra vida del coloniaje, único !ll:odo dt'.l apreciiarla, se vé cuan 
defectuOSia y perjudicial r.esultó, con sus vir>r:eyes, oidores, etc., ca. 
ricaturesca ex;ageración que reflej.aba el absolutismo del Rey, en la 
metrópoli; con la iglesia trasladada en épocas de fanatismo y que 
Yiniera para erear el ambientt: de intolerancia hasta mas allá de 
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~onde llegaba la sombra de sus templos; con sus monopolios y su 
comercio, engra.naj·es tendientes todos a mantener un aislamiento 
:social y cultural •a fin de que marcharan parejo la indigencia eco
nómica y espiritual. Y todo eso presidido por un propósito, por 
un fin: explotar. 

19.-No puedo resistir al deseo, para terminar, de transcribir 
una página d-e ".Ciudad Indiana" de J. Agustín García: "Su 
propósiito era adquirir fortunas, la legendaria de millones, un su-e
ño de naJbab, que vigorizaba sus espíritus y creaba y templ:aíba 
.sus earaetel'I,}S. Con su solo esfuerzo t_ratando honoestamente a los 
indios, apenas habían ganado el sustento, más o menos la misma 
:vieja miseria de que venían huyendo". Más adelante agrega, "Ten
-didas las fuerzas sociales en esa dirección, sin los contrapesos del 
arte, de ita religión y de la cieneia, que 'en [os paísels c:ivi1i.z.ados 
'eqUilibran y moderan las pasiones, ofreciendo dtros fines a la 
actividad, era natural y •lógico que se abusara. Es justo recono
cerlo: la ley teórica -era admirable por su bondad caritativa. Pero . 
desgraciadamente en lo que se refi.el'e a la Aimérica Española, el 
est.udio de la ley teórica es el menos importante e ilustrativo", Y 
más adelante dice: 'i Por encima está la ley una cosa puramente 
decorativa de la armazón soci·al, fuera del radio de alcanee ·de las 
aspiraciones públicas, de las necesidades públicas, elementc pura
mente ·extraño elaborado en el Consejo de Indias, para todo un 
continente en que no ha;y dos p11ovincias iguales. El der-echo vigen
te es el primitivo de la conquista por el que las personas y bienes 
de los vencidos quedan a merced de los !Vencedores". Todos los 
autores que se han ocupado de la cuestión están acord-es ·con la 
'Opinión citada. No insistiré pues al respec.to, limitándomE' a una 
enumera,ción, con ligerísimo comentario, de los distintos libros 
que componen la recopilación. 

20.-Siguiendo la costumbre adoptada desde antiguo en la<; 
leyes españolas, ocúpase el prim:er libro de la recopilación, de la 
santa fé ca,tóliea. Es bien sabido que la iglesia había adquirido 
una gran preponderancia en la península, en la que ejercía un po
der in<eootrastable desde la época en que don Alfonso "El Sabio", 
la rodeó de toda clase de beneficios y, privilegios. U no de los "pro
pósitos teóricos'' d~ los católicos monarcas españoles fué la con
versión de los infieles; para ello era nec-esario la propagación del 
(latolicismo en las tierras conquistadas. El valor de . las palabra~ 
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cambia con los tiempos; acabo de d€'Cir propagación, a lo que hoy 
llamamos imposición, implantación. Y a hemos visto en las primeraS< 
páginas de este trabajo, cuales eran Jas ideas y conceptos reinan
tes en la metrópoli. Al implantar la religión en regiones habita<las 
por seres considerados inferiores, no es posible que lo l}icieran 
con mas tolerancia, y con sistemas mas persuasivos que en la mis
ma España, donde la InquiSii.ción, razón de ·razones, iluminaba con 
sus fuegos las conciencias llevándoles el convencimiento de ·la ver
dad ;religi·osa .. En América implantaron el sistema y extendieron 
flU poder en todü el territorio. La propagación de la fé se hizo en 
América por numerosas órdenes religiosas que extendieron rápi
damente su poderío. Es un tema altamente interesante y ha ·tenid'J} 
en la formación de nuestra So<Jiedad una real importaa1cia. Su de
sarrollo, vida y práctica ha merecido de parte de algunos autores 
los mas elogiosos comentarios, de otros las críticas mas acerbas. 

En el libro que tratamos y relacionado con el mismo tema. 
ha.bla la ley de la institución religiosa, de la inquisición, tribunal' 
que tiene característicaf! e importante pa¡pel político; trata igual
mente de la instrucción públiea, que quedó en manos del f<acerdo
cio, indudablemente la clase mas culta de aquella sociedad. Acac::o. 
no lo hiciera con el desinteresado propósito de instruir, sino con el 
de conseguir mayvr autoridad en la vida social de la colonia, y' 
con ello mayores beneficios económicos; pero lo cierto es que fue·· 
ron los religiosos de las diversas órdenes los primeros, y durante 
mueho tiempo, los únicos maestros. España no hizo nada por la 
instrucción de "sus queridos y amados vasa:Uos", como S'C llama 
a los de estas tierras al exrtremo de que casi todos los im;titutos 
de -enseñanza superior fueron creados, gracias a la generosidad de 
Jos particulares. 

El diezmo y las primicias, pesados y gravosos tributo-> qu.e
debían abonarse a la iglesia, se tratan en este libro en forma de
tallada y pirceisa. Así tamb.ién la mesad·a oolesiástic·a, que era la 
parte que el rey tomaba a la iglesia de las ing·ent.es sumas que :>.sta 
percibía. Era asunto bién reglamentado y del cual se ocupab-a mu
ciho la -coro11a a fin de que su "divino socio no se aJzara oo:n el san
to y la limosna", como dice Ingenieros (''La R.evolución' ') . E& 
tas eran las cuestiones fundamentales :que se analizan en el pri
mer libro y sohre las cuales no nos detendremos mas a pesar de >ou 
real importancia por escapar de los límites d-e nuestra labor. 

21.-El segundo libro entra ya a enumerar las autoridad>:s: 
que debían regir las colonias, fijando sus fa'eultades y establec;i'll
do su alcance. 
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Demás está deeir, que la primera autoridad 'ÍlS el rey, que 
reune en sus manos todas las :facultade~ en su condición de señol' 
a:bsoluto. 

E'studiando ya las autoridades es.peciales, se encuentra legis
lado el mas alto poder del goblerno colonial: "El Consejo de In
dias". Fu'é creado en el año 1524 por Carlos V (~gún Robertson 
en 1512), y tenfa amplias facultades. 

Era el poder legislwtivo en el sentido de que proponía a la 
aprobación del rey las normas que debían regir las colonias. Era 
el ~as alto poder judicial pudiendo intervenir, origin,aria y pri
vativamente, en cualquier conflicto y dBsempeñar el papel, de tri
bunal d€ apelación en los litigios de gram. cuantía. En él residía 
la administración de la Hadenda y era también JUnta de guerra 
en una de sus ramific·aeiones. 

Al €studiar el "Consejo" se vé que .tenía todos los poderes. 
del rey .en el plano siguiente. E•studia también este libro las Au
dli:encias Reales, importantísimos tribunales judicia1les y políticos 
que eorresrpondí·an al Consejo aquí en América. 

E.J. papel de las audiencias, :fijado en un libro (de gran valor 
histórico sobre todo por la escasez bibliográ:fica) sobre estas cues
tiones, titulado "La magistratura Indi&na" del Dr. Ruiz Guiña
zú, es interesantísimo. 

Nosotros solo diremos que las había de tres clases. Prediales 
Virrtlinales, como las ha denominado el autor citado a las presidi
das por el Virrey. Prediales, presididas por un presidente, gober
nador y capitán general, y las subordinadas, presididas por un 
presidente togado. Esta división obedece a la importancia de cada 
una de ellas de acuerdo a las :funciones que desempeñaba. Estas 
eran de dos clases: judiciales y políti<cas. Las primeras, aírn cuan
do fueran presididas por el Viney, aunque no tomaha parte, tie
ne su interés. Era tribunal de apelación y entendía en todas las 
jurisdieciones. Como consejo de estado era consultado por el Vi
rrey, primando en este caso la opi...•üoo de este último. Sin embar· 
go hay que hacer notar que un miembro de la audiencia era quien 
residenciaba al Virrey, de manera que este tratá:ba de desligarse de 
toda responsabilidad, siguiendo la opinión de los oidores. Se com
p!1ende así el rol importantísim.o que este rt:ribunal ·ha jugado 'Cn 
la vida de la colonia. El autor citado, üna u~ la.:> opiniones mas au
torizadas sobre esta materia, hace notar que los límites de las au
di-encias han servido en su hora, con ligeras variantes, para fijar 
los límites de las naciones al indepenniz&rse. 

En la audiencia se contunden igualmente todos los poderes. 

AÑO 10. Nº 1-2-3. MARZO-ABRIL-MAYO DE 1923



-U-

Es ejecutivo en ausencia del Virrey, dicta disposici<mes con ca
ráoter legal; es poder judiciaJ. y es consejo en las múltiples cues
·tiones políticas y administrativas en que la consultan los: Virre
yes. Tiene todos los poderes, pero en el plano inmedi~to inferior. 

22.~El libro tercero se -ocupa de los Virreyes, representantes 
d-el rey en estos dominios. P·ara estudiar sus facultades dice García 
en "Ciudad Indiana", no hay que ver lo que les está permitido 
sino lo que les está prohibido; tal era l~ suma del poder acumu-la
do en sus manos. No he de detenel'Ip.e, pues, en el análisis de sus 
facuitades .que se extitind~n desde las cuestiones mas importantes 
hasta los ínfimos detalles de la vida de las Villas y_ Ciudades co
loniales. El notable informe de Vertiz es un reflejo admirable y 
-revelador de su acción funcional. 

Los c-ha-sques y correos, iootit1mción incásiea, fué aprovechada 
por los españoles para esta:ble1cer commr~icaciones rápidas y cons
t,antes en todos los puntos del territorio. Se la legisla cuidadosa
mente. Tr¡:¡,ta también este libro de los descubrimientos y de la for
ma de hacer las reparticiones de las expediciones que se hacen con 
tal efecto; y por último de la naturaleza y estado de las . pobla
eiones conquistadas. Se llega hasta el más innúmero detdle, y es 
perfe0tamente exp-licabl-e. pl1ies em el ostímulo que lianZ'ab-a la 
tromba de aventureros a través de los bosques, las montañas, los 
desiertos, desafiando los horrorosos calores del trópico, o los fríos 
intensos de las cordilleras; batallando sin tregua ni descanso con 
los hombres y elementos que obstaeulizahan sus pasos para el lo
gro de su deseo: rápida riqueza. 

23.-El libro IV se ocup-a de varÍas cuestiones. La mas inte
resante es la referente a los cabildos. El cabildo se componía de 
un número variable de regidores, según la importancia del lugar. 
Los regidores eran elegidos por los sa1!i~nte:s y duraban un año en 
el ejercicio de sus funciones. Para obtener ei cargo era necesario 
sel' vecino, con casa poblada. El carácter de vecino se adquiría por 
la residencia después de solicitarla al cabi1do del lugar. Debían te
:t¡er diez y ocho años. Formaba parte del mismo el gobernador de la 
ciudad en carácter de Presidente. Los alca1d.es, que desempeñaban 
funciones judiciaJ.oo, eran elegid-oo por los regidores. Los había de 
primero y segundo voto, siendo necesaria la edad de veinte y cinco 
años. No se exigía ser letrado. En ausencia del gobernador presidía 
el alcalde de primer voto. Tenía facuJ:,t-ades eleCitorales al elegir 
a los nuevos regido11es, que no podían ser reelectos, sino dejando 
un lapso de tiempo no menor de tres años. Nombtaba otros funcio
narios, como ser el procurador de la ciudad, aguacil, fiel ejecutor, 
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etc. De.semp.eñaba funciones judieiaies por intermedio de sus al
caldes que la administraban en primera instancia y el. cabildo 
en segunda, en las ciudades donde no ha;bía audiencias y en JUl:

cios de menor cuant1a. Debo agregar que carecían de jurisdic
ción criminal, pues el legislador imagin·a que no han de aplicar las 
leyes con el conveniente rigor. Tenía :facmlitooes administrativas en 
lo re:fierente al bienestar de la ciuqad. Disponía de los propios 
arbitrios y ejecutaBa todas las funciones que hoy conocemos con el 
nombre de municipales. E!l'aren este sle!nt.ido poder legislativo, dic
tando las convenientes disposiciones plH'a el cumplimiento de su 
misión. 

Para terminar debo agregar que nuestros autores se han tra
bado en ruda conHenda, debido al espíritu de controversia que los 
anima, sdbre el v:erd·adero papel del ca;bildo en la vida colonial. 
Mberdi y Sarmiento, ensalzándolo; Del YUlle y García, denigrán
dolo, para no citar sino los mas conoCJidos, han producido una ver
dadera confusión. 

A modo de crítica general debo adelantar que ninguno de ellos 
iha hooho un estudio setrio. Actas aisl1a1d:as y de un solo cabildq les 
han servido de fundamento para efectuar fáeilllil y fantásticas ge
neralizaciones. El Dr. !.revene, sin que su tra;bajo sea completo, 
es quien en ''Origen d~e la democracia en la República Argentina i t 
nos dá una idea mas exacta de su influencia en la vida de la colo
ma. 

Al estudiar la rpráetica de las institucio-nes en la vida colonial 
no hay que olvidar que nuestro país, como ya dije, fué conquis
tado y poblado por t:ves corrientes distintas con especial€s caracte
rísticas, que han influído poderosamente. E•l libro que tratamos 
habla además de }a forma en que se ~epartirán las tierras .entre los 
c-onquist.ador€s; de los pastos y campos de pastoreo. Hay en esta 
parte una ffiiJpervivmreia de las costumhres ·germáni~as: la conmni
d.ad de la tierra, que lllparece en estos tiiempos. 

Otra cuestión importante es la referente a la legislación mi
n€ra, Las minas eran del estado, quien las entregaba a los parti
culares para su explotación, mediante el pago de un derecho que 
se llamaba de quinto y que ascendía al 20 % éie lo obtenido en la 
e:xtplotooión. Este derecho se cobraba eon el producto mismo por lo 
general. Volveremos mas adelante a hablar de él, al analizar el 
sistema ~entístico. 

24.-El asunto mas importante tratado en el libro V es el 
referente a los gobernadol'les o corregidores, como se les llamaiba. 
Ten~an ~el gobierno militar de su jurisdicción; además eran poder 
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.ejwutivo, siendo esta facultad la característiea. Desempeñaban 
funciones judicirules especialmente en cuestiones criminales, y pre
:sidían el cabildo. Fueron puestos para cuidar y proteger a los in
dios; la ley los denomina "ángeles custodios", designación que 
ha serwido a los autores para fácileh y sang·rientas ironías al es
tudiar la fo11ma de desempeñar sus funciones. La ley les haca mul
titud (i,e reflexiones y 'recomendaciones pal'a un buen y leaJ. de
sempeño de sus funciones, cosa que parece difícil conseguir ·en la 
.colonia, tierra fértil para todos los atropellos y todos los abusos. 

25.~El libro VI trata dB una cuestión interesante sobre la 
cual he adelantado algunas ideas y conceptos en las primeras pá
ginas de esta 1:abor. Me refiero a los indios. Se legisla con un espí
ritu pat.ernal, el monarca pretende con una serie de disposicio
nes acostumbrar a los aboríg·enes a las instituciones y vida eu
·vopea, por la prá!Ctica de las mismas. A este efecto se 
organizan las reducciones. En estas reducciones, para las que se 
buscarían lugar€s apropiados y cómodos, en lo referente a las •agua
das, pastos y .comunieacionffi con el reslto de las ciudades, no ha
Ma mas que indios. Se prohibe terminantemente la presencia de 
~p1añol,es, n€glros, mulatos, <3tc. Aím los cumerciantoo no podrán 
permanoo·er mas de tres días y no se alojarán en las casas de los 
indios. Estos organizan sus cabildos, compuestos de regidores y: 
alcaldes indios, los que al ejercitar sus funciones se van acostum
brando a la vida civilizad,a. Estos regidol'es tenían el derecho de 
usar bastones eon puño de plata. Tienen poder judicial para re
solver cuestiones de un valor no mayor de treinta pesos y pueden 
imponer penas y castigos por <k-litos de embriaguez, cosa que, se
gún parece, e:r:a bastante cOIJ11ún hasta en las autoridades que mas 
de una vez habrán perdido, rindiendo culto a Haco, su famosa va
ra con puño de pla!ta. 

Existía, además, un fundonario español y el cura que desem
peñaba el papel más importánte. Describiendo García en la ·obra 
~itada la vida de las reducciones, cuen;ta como más d,e una vez, 
los famosos cabildantes indios fueron azotados por obedecer a uno 
de estos potentad-os, faltando a las órdenes del otro. La lucha del 
podBr civil y religioso se manif·estaiba, hasta e-n estas pequeñas 
aldeas, con resultados m•fastos para los p·obre¡;; gobernado:>. Los 
indígenas pagaban su tributo en dos formas distintas. Por una 
cont!l.ibue,ión a tooto por cabeza, llamada mita y que generalmente 
'€lr:a a;bonaida por el encomendero o bien por un servicio personal 
durante ·ciertas épocas del año. Los primeros se denominaban mi
iayos, los s-egund·os yanaconas. 
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La legislación sobre los aborígentJS llega a mil detalles cuya 
enundación alargarían demasiado esta exposición. 

En la ley se los considera. como verdHderos vasallos de la co
rona y se les cuida con paternal celo. 

Todas las instituciones creadas son con el objeto de civilizar
los, mejoiJando su condición y su vida. 

Testimonio de todo ·ello son, •aid€lmá:s de las leyes citadas, ilas 
célebres ordenanZJas del oidor .A1faro. Desgraciadamente, los ~n
<mrgados de a¡plicarlas no se d~icaron a otro objet-o qu{l obtener 
un máximo de producción. La historia de la coDJquista es pródiga 
en relatos de erueld·ades de todo género; y si no fueran ~uficie:n
tes las pruebas que {lll ellos sB aducen, whí está el hecho de la de
saparición ~n 3 ó 4 siglos de numerosísimos núcleos de poblacio
nes. 

26.-0cupóse el libro VII de los jueces pesquisadores. Estos 
funcionarios tenían gran :importancia pues eran los que hacían los 
juicios de residencia ..a los mas encumbrados personajes de la ad
ministración coloniail. R!3gll:aanmlt1a:das ooidadosamente sus fun~io

nes, dieron poco relsulrtooo en la prrác,tica. Se l!egisla sobre .el jueg<?, 
En aquellos tiempos el estado tenía establecidas prolijas dispo
siciones sobre la materia, desde el ordenamiento hechü por el 
Maestre R~1dán por disposición de Don Mfonso X. S0 habla de 
los individuos casados que abandonan su hogar y se v·enían a Amé
rica. Debían ser emibarcados sin que les V'aliera ~1 hacerse embar · 
gar sus personas, ni hacerse oficia1es de la Santa Cruzada. Se le
gisla también sobre los negros mulatos e hijos de indios, negros 
-cimarrones; pudiéndose apl'eciar en sus disposiciones la situación 
de inferioridad en que se {lncontrwban respecto a los natural{lS. 
Se establecen alglmas di.sposiciones de derecho penal y mas espe
cialmente sobr{l procedimientos y penas. H~.mos de volver sobre 
esw -asunto mas acuelia:n.if:ie. Para tertminar con la enumeiJ>ación de las 
materias de esrte Hbro diremos que se encuentra una ley de Fdipe 
II ·en que se estahlec'e '1lll !postulado int€iresanite: :mas vale ;prev:eer 
{}Ue castigar. 

27.-El libro VIII entra a ocuparse del sistema rentístico im
plantadü por la metrópoli para obtener ooneficios de la colonia. 
Todos los libros anteriores como se hrubía visto, detallan las fun
ciones . .Aquí se entra en materia. Desde el Rey que ocupa el plano 
mas ehwado, hasta el último empleado del copioso personal admi
·nistraüvo, no son mas que piezas para absorber la riquez·a de la 
-col•ania. Ad€!Il1ás d{l los numerosos funcionarios que han desfilado 
en la rápida enumeración efectuada, existía un tribunal de H'ar 
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cienda y otro de Cuentas en la met::-ópo>li. La fiscalización era ex
cesiva, y dada la moralidad de la épooa, es de creer que al pasar 
los recursos por tan riguroso filtro, lleg&>an m11y menguados a. 
España. El Consejo de Indias tenía un depósito para los tesoros 
provenitmtes de las colonias. Se guardwhan en una caja de fierro 
y esta se abría los días s&badüs. La enumemción de algunos de los. 
impuestos indicados en el libro que tratamos nos dará una idea mas. 
exacta que todo comentario al respeclto. Los indios pagaban su 
tributo cuando quedaban en condición de Mitayos a tanto por ca
beza y va,riaba según las regiones. Generalmente los abonwba el 
enMmendero. La alcabala era un impuesto sobre tod'Os los contra-· 
tos. Alscendía según los casos al 5 y 10 por ciento del valor de la 
operación. Impuesto de ·L,anza que sa cobrwba por el derecho ~& 
usar escudo nobiliario. Las aduanas oocas cobraban ta:mibién una 
eB:pecie de impuesto de tránsito a todas las mercaderías. La me
dia-umata de los sueldos oorrespündientes al primer año, de los 
principal(}s funcionarios. La venta de oficios ~uente de entrada de 
gra:n importancia, a costa del envilecimiento de las instituciones. 
Los Estancos de tabaco, sal, azol y naipes; el papel sellado y la 
mesada Eclesiástica que consistía en la parte bien importante por 
ciel'lto que el estado tomaba a la igles.ia en los: dieZ:mos y primici·as. i 

Y por último el mas impürtante llamado de quinto y requinto, · 
impuesto aplicado a las especies minerales. Se cobraba generalmen
te del mismo producto y era el que producía mayore¡; beneficios. 
Alguien ha diciho que se cobrwba b;asta el derecho de respira>r. En 
la aplicación d·e estos impuestos no hubo una idea elevada, ni un 
principio ordenado .de gobierno. Se pone aquí de manifiesto lü que 
y¡a hemos dicho: el p.ropósi;to de la m~trópoili surgido d11 srus neoo
sidades era explotar. Op~er.ahan en esta forma una transfusión que 
daba fuerza y vida a la anémica y empohrecida península. Ese 
es el secreto del desastre de las instituciones implantadas y de los 
g¡I4a.vosos impuestos y conltrihuciones oon qu.e debían pagaT a la 
metrópoli el alto honor de ser vasallos. . 

28.~El libro noveno complementa; el anterior. Se legisla so
bre el cümercio y la forma que ha de efectuarse. Las colonias solo 
pueden comerciar con la metrópoli. No conozco en la historia de 
otra colonización un mon'Opolio mas absoluto ni mas perjudicial. 
Todü el vasto continente de América solo podía efectuar el comer
cio por un puerto, en los primeros tiempos. Solo podía efectuar
lo con los de Cadiz o Palos y solo con los comerciantes que obte
nían permisos especiales. PaM .darse euenta de lo que esto signifi
caba para los habitantes de Buenos Aires, nada mejor que seguir 
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1·ápidamentt~ el viaje que la mercadería debia efectuar en un tér
mino de cuatro a seis meses por lo menos: Partían dos :flotas por 
año, de los puertos nombrados, de manera que había que esp·erár 
la épooa propicia. Venía:n a puerto Bello. De aquí pasaban a Pa:na
má. Despu~CS por mar al Callao en el Perú. A lomo de mulas Cl"'l

~¡¡;ban exte~sas regiones, hasta Ilegal!' a Córddba, y desde esta ciu,. 
dád mar~hwban en C81rretas hasta la capital. No era nada el tiem
po perdido, si se lo ~ompara con los peligros y gast{)S y dete· 
rioros pa:ra Uegar al final de la jornada. Huelga todo com@tari(} 
al respecto. La colonia vive po:twe y olvidada pues carece de lo mas. 
indispensable y no puede dar salida a sus productos. Levene hace 
notlar que existía un cuádoop[e monopolio. P~rimero: No s.e podía 
OOll1ereiar sino con España. Segundo: No se podía comerciar sino 
con ~tlgunos esp·añoles, (los que ·obtenían permiso). TerC'ero: No 
se podía comerciar sino con algunas colonias y por último la mone-, 
da , q1lé en Hspaña tenía poco valor adquiría aquí un precio bbu-: 
loso por la escasez. VigilaJba y expedía los permisos la Casa de 
Contratación con residencia en Sevilla, creada en 1503. Est~ Tri~ 
bunai tenía su presidente, Real Audiencia y numeroso personal; 
perdió gra.n parte de su importancia con la creación del ConsejQ 
de Indias. Organizaba las :Dlotas que debían componerse de sie,te 
buques a lo m;enos, y permitía la salida de los navíos de Registro. 

Esta situación se cambió posteriormente con la creación del 
Virreinato de Buenos Aires. Aparece un reglamento del comercio 
libre del dos de F<Jbrero y doee de Oetubre de 1778, del comercio 
libre negrero en 1791, comercio con colonias ·extranjmas en 1795 
y eon neutrales. en 1797, que determinaron t=ln tal forma el desa~ 

rrollo económico del Plata, que podría decirse ·que en po:cos años 
tocó la plenitud iísica neeesaria, adquiriendo la conciencia. de Sll 

fuerza. Hstas franquicias concedidas abrieron una válvula lega:l de 
esca¡pe, y.a que el contrabando s!ill.vaba en lo posible y de hecho los: 
obstáculos establecidos por la legislación. 

En la rápida emmciación efectuada han desfilado acaso un: 
poco borrosos, en razón de la síntesis que debemos efectuaT, loo an
tecedentes y las instituciones que la ~fetrópoli dió a sus colonias. 
L~ disposiciones abunda:n ''todo lo reglamenta: el estado social, 
político, religioso, artístico, literario, intelectual, económico; el de
recho público y el dereclho privado; las cuestiones protocolares, las 
atribuciones y facultades de loo innumera:bles funcionarios, los re
gímenes de explotación y propiedad minera; los sistemas de orga-
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11ización del trabajo; las encomiendas, la capacitación de indios; la 
higiene de las poblaciones, los órganos <1e la administración ; ei cul
to religioso, la :fuerza militar; lo grwnde y trascendental como lo 
fútil y pequeño; los éonfli<ltos ·de minuciosidad casuítica; todo en
traba a manem de elemento constitutivo en este abigarrado monu
mento, del más wlto valor histórico y de incal.culable eficienc-ia por 
1la múltiple y selec·ta labQr que entraña". (Ruiz Guiñazú, obra cita
da_). Y:a .lo he ma:ni:t'esta1do anteri:m•mente, las 'leyes son interesantes 
>pero Henen el defecto oapital de haberse efectuado sin conocer el 
pueblo para el que se legisla; las instituciones no encontraron am
biente propicio para su desarrollo; y, ademá.<>, las que en materia 
d'e libertad política y administrativa nos cautivan, habían perdido 
eh España sus princ-ipales y esenciales atributos. 

Al estudiar cada uno de los libros he formulado, de paso, mi 
opinión, lo que me exime de efectuar más amplias consideraciones. 
Para completar esta parte de nuestra labor, deQemos agregar co
mo s~mpl~ .enunciación la Ordeln.aTI:Z\a de Intendentes, dada el 
afio 1782. Por ella se dividió el Vfrreynato en 8 intendencias, sub
ordinadas a una junta central pr~sidida por el Intendente de la 
Metrópoli .. Sus atribuciones, referentes a cuestiones de hacienda, 
·policía, justicia y guerra, muestran un nuevo tipo de funcionario 
de gran. importanGia. La atribución principal fué la que versaba 
&obre 1a hacienda. En este ramo, tuvieron mas facultad ·que los Vi
Treyes, y :fueron el objeto principal d:e su creación. Y por último, 
el consulado, importante Tribunal creado en 1794, y que ha ju
gado un rol importante en el corto espacio de tiempo que le tocó 
actuar. 

32.-Al estudiar los poderes, que ej~'r0ieron su autoridad en 
.A!mérica, es natural que nuestra inteligencia habituada ya a la 
clásica divisiqn de los mismos, trate de. clasificar la:s instituciones 
coloniales, dándoles c.onven~€1nte lugar, en e;]•ecutivo, legislativo y 
judicial. Esta ·clasificación es imposible. Solo puede ser intentada 
en rm sentido muy rclatÍVQ. Hemos visto que el Rey, autoridad su
Jmema, tenía un poder absoluto e ilimitado. Que el Consejo de In
días en un plano inferior, tenía todas las at•ribuciones, y que este 
hooho de tod{)s los poderes en una sola mano se ·pr•oduce 0n los fun·· 
cionarios. Gráficamente podríamos representarnos la idea, acaso no 
muy claramente ·expresada, en la sig·uiente forma : 

P'l"i;mer plano. Rey: pode1· absoluto e ilimitado. 
Segundo plano. Consejo de Indias: At1·ibuciones en todas las 

cttestioncs. 
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Tercer plano. Yirreyes: 

Audíencias: 
Etcetera, etc. 

33.~1 Rey no requiffl'e expliea{lión. Respecto a los demás: 
-consejo, virreyes, etc., hemos visto que tenían atribuciones ejeeli~ 
'tilvas, legisla,tivas y judiciales. De manera, que los diferencia 
~l plillno oo que se encuentran colocados y que concede mayór 
o menor aJ.canee. Sin embargo, cada una <le estas ms
t!tuoiones se 'especializaba dellltro de alguna de las atribuciones. 
En est-e sentido podríamos formular nn cuadro de rvalor muy rela
tivo, como jui(lio, que con lo anteriormente expuesto sintetice den
tro de 1{) posible sus ~aracteres fundamentales. 

EL REY 

Fuente de donde 
-emana toda auto
ridad y todo de
recho. 

1 

l 

Ejecutivo 

Judicial 

Legislativo 

¡ 
t 

Virreyes 
Gobernadores Intenaentes 
Corre~idores 

Cápitan~s Generales 

r Consejo de Indias 

~l Audiencias 
f Cabtldos 

Corregidores 

~ Consejo de Indias 

. Debemos agregar que en esta situación, teniendo todos 168 
poderes, los que dtlSempeñaban la rama ejecutiva, dominaron cons" 
tantemente, pues además de las atribuciones conferidas por las 
Íeyes, tenían otra muy importante que em el mando de las fuerzas 
militares. Esa es la r·azón por qué los famosos gobernadol'es a cillda 
instante extrangulen los cabildos, que no teniendo un pueblo cá
paz de sentir ni Mmprender el vaJor de la institueión, deoían do
blegarse ante el peso de la fuerza rurmada. Ello explica como con 
el correr de los tiempos habiéndose formado una soe.iedad y d:Osa
rrollado algun¡¡. cultura se contrabíl!laneea el poder de los ejecuti
vos hasta llegaT al momento de que bsas instituciones de precaria 
vida llamadas cabildos, se convierten en instrumentos para des~ 
ilruir el absolutifi\lno, cuando obran ap\llyados por los pueblos. 

34.-Esta:blecido en esta fonna lo referente a las institucio-
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nes, v•eamos rápidamente alg11nas de las di&posiciones de derech<Y 
privado contenidas en la legislación de Indias. que completará lo 
establecido por las leyes españolas propiamente dichas. La legis-

lación de Minas está eontenida, como ya hemos visto, en el li:bro 
IV. El sist•ema está fundado en el R-egalismo. Se dice quienes pue
den descubrir y beneficiar minas; las formalidades y j)rocedi
mi•entos para la ubicación, deslinde y posesión. De la forma de Jos, 
permisos; del amparo de las minas; del pueble y despueble y de la 
<lenunda relaves y escoriales; de los privilegios que gozan los mi~ 
n~r~s cuyos instrumentos de t;abajo no pueden ser embargados y 
que sus litigios sean fallados a la mayor breV'edad. Tr~ta también 
de las autoridades y de las pr(jhibiciones a que están sujetos en 
el distrito minero. Legis•la también sobre las minas del Rey o sea 
las que la corona exop1otaba o a;rrendaba y las de los parti<mlares; 
sobre estas últimas se tra.ta del quinto que se debía abonar por su 
e:xrplotación. 

35.-En materia civil y comercial las disposiciones son esca
sas. En el último libro de la Recopilación se "conthmen algunas 
di:sposieiones para la navega.ción y <principalmente para mantener
el monopolio C{)lffiercirul de la metrópoli". (Siburo, ·comentario al 
código de oomercio). 

36.-En materia de derecho penal me remito a lo dicho al 
analizar el libro VII. Unicamente debo agregar :que las penas eran 
de lma crueldad extrema y brutal. Por la ley I; título 4, del libro, 
8 se establecía para quien blasfemase de Dios y da la Virgen, den
tro de l.a, corte y su raiSitro se le eol'itfura •la l~ll\o<YUa yt ei.en ·azot.es, 

y si lo hidera fuera de aquellos, la cortaran la lengua y perdiera 
la mit·ad de sus bienes para el acusador y el fisco. A las adúltems 
se les ponía en poder del marido, para que ést.e hiciara lo que le 
viroélra en gau:as:. Pena d•e mu'E:Irte se a¡p~ieab1a a los hecihiceros ; a los 
que in.tentamdo •suicidarse quedalban eon vlida, al :DalsificadO>l' do 
lJ10nOO·a se lo quemaba; y al escribano de ciudad o villa que hi
ciera alguna carta f.alsa se le corta:ba la mano y quedaba inhabili
tado ip3il'la ser testigo en toda su vidá. (Rivarol~1 D~r€i~ho Penal, 
citado en partes pertinentes). 

37,--;Para term1nar diremos que en el mom~nto de la rovolu~ 
ción, la jurisdicción c]vil est~ba en manos de la audiencia, con 
asiento en Buenos Aires. Las cuestiones penales a cargo de los, 
fisca1es de la mi:;:;ma y la comercial residían en el consulado. Para 
constituir tribunal de segunda instancia intervenía tambiBn la au. 
diencia, por intermedio de uno de SU:S oidores. 
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Esto era, a grandes rasgos, el Derecho Público y Privado, que 
Tegía en las· Indias; y esta era la forma de su apli-cación en el ins
tante en que cireunstancias surgidas del mismo régimen estable
>Cido producen un profundo cambio :p<>lítieo y social: 

Factores de renovación 

La vida institucional y jurídica de la colonia, resenacta y re
flejada en lo posibl\l en páginas anteriores, llevaba en su seno gér
menes que al desarrollarse, deblan producir profundos cambios. 
Hasta la creación del Virreynato, el crecimiento es lento e insegu
ro; la falta de comercio y de comunicaciones, mantiene el aisla
miento y la miseria; el pueblo vegeta sin estimulos para la labor 
y el trabajo que no puede ser aprovoohado, pues se le vedan todo~ 
los mercados y la vida de la ciudad, solo se nota en el instante en 
que el autócrata que se anid'a en todo f·uncionarrio ·español, despier
ta, para l1anzar un zarpazo a las i,nstituciones, o a los escasos dere
{lihos ind~viduales. 

Durante todo este período tiene el dere$o quien tiene la 
fuerza. No existé una entidad esta:ble y orgánica, que con una co
munidad de ide,a:les fisC'a,liC'€l y contralm'e la ooción de los gl;llberrnm
tes. Ha,y solo indios, o negros o mestizos, clases serviles por edu
cación y estado de cultura, y la turba aventurera acicateada por 
€1 afán de ·enrique'Cer pronto y volver a srus tierras, a gozar en 
el h·ogar que dejarün, las fortunas conquistadas en el país de trán
'Sito. 

Bl elemento europeo, no constituye en los primeros tiempos, 
no puede constituir un elemento efic:az para contener los desmanes 
~d>e la autoridad. 

Esta ha sido la causa de los perniciosos efectos de la conquis
ta español¡¡,. Mientras en las tierras conquistadas y colonizadas 
por los ingleses, 'avarte de oh'os ·elementos, se hooían con gente que 
'Venía dispuesta a quedarse, Egándose al lu~ar <eon el fortísimo 
vínculo espiritual nacido de tail propósito; aquí, en nuestra párte 
de Améri~a, se ef·ectuaba con gentes llegad>&S con el propósito de 
pegar un manotón aJ. botín co:Ilquifttado al veneido y retorna:r 
-al país natal. -

Felizmente, las tierras ocupadas por nuestra República eran 
carentes de mina,s; de whí que no se pudiera realizar como en el 
Perú y MéjicÚ la conquista expoliadora que caracteriza la historia 
de esos países. · · 

Las circunstancias y las necesidades hicieron nacer una· colo-
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nizacwn que, raquítica y miserable, sirvió con el tiempo para unir
lf;l h'Ombre con el suelo. 

El propósito de una rápi<;J.a :fortuna :fracasa ante la, realidad jo 

la necesidad de radicarse, de f<>rmar un hogar hace con e! correr 
de los añoo mirar con interés creciente las cosas del lugar; este 
interés crece en sus hijos que no ven en la colonia el ''país de 
tránsito", si no la patria como empieza a llamarse a este lugar 
dond·e ha de ppolongarse en s~ descendientes . 

.f\,.sí ha podido decir con verdad Groussac, citado p.or Inge.:. 
:nieros en "La R-evoluci&n", que: "sin. des•estimar del todo, com~ 
'llle}llento concurren,te, la preponderancia, en la evolución platen-:. 
se, del honrado y robusto el•emento caJI·tábrico, debe considera.rs~ 

sioli!lpl'e como un :fac·tor pOC'imordial en ella la necesidad do pedir
a Jp, s~na la:l:JOr rural, no lfJ. ilusi&n febril de la fortuna instantá~ 
:uea, qufl la mina como el fr¡.ego sugier:e, sino la simple subsisten:-
cia presente y acaso el bienestar :futuro, gracias a la he:pdita co; 
labo:ración del ciel'o y de la tie:rra, que l;IlUltiplica el ~~e:Paño y ma
dura la mies." Y más adelante agrega: "Pudieron, entonces, cpn: 
f;u .c}i¡p;a, salqhre, que mantenía inden1ne el vig<>r f~sico y }ll()l'al de 
}!U,! poblaciQll'es nativas <> adventicias, y f!US des.ca.m'j)adas llanu· 
rW>, qy.~ &$mbolizap. ·enseñanza objetiva de independencia e igual
Q:!ld, preparar al p.orvenir en que hoy penetramos, ·este asiento 
llt!gemónieo de la de'mocl'aeia auBtral." 

E11 esta forma crece en las ciudades fun<:ladas p{)r la corriente 
col<f)Iizadora del ¡tio de la P·lata, ur"a sociedad que se une a la tie
rra por el trabajo y que poco a poco va formando el pueblo por el 
m~vi>nliento y desarr<>llo de iguales necesid¡¡,des y de ideales co
nmnes. 

En estas condiciones el criollo, como se llamaba !!l descendie7+~ 
te de europeos, empieza a anali¡mr con espíritu críti.c() que aguza 
la necesidad, las leyes 'e instituciones que impiden el libre y r4-
piqo ¡¡,delant.o personal y .común. 

Ley; fun<¡iones públicas ocupaodas y des()mpeñallas por espa
:ft,QJfiS, lo alejan del gobierno, q,el c;¡¡cq;l debe s)lfrir 11 diario atro:{}e
ll981 Yei4WCileS Y r¡¡,p~jíag, Cr'eíj.qOl'CS Q.e! d!lSc:Onte}ltO presto a trans7 
fm~w<u~e en pehe1día e;n la pthner¡¡, opm~tunidad. 

Las exacciones del fisco, detallarlas ~~ tratar el libro VIII de 
la Recopilación de Indias, le arrebatan las pocas ganancias obte
niq¡¡.s en ruda y constante labor. 

~~ ll10l1opol.~o :comereial impide la ex,portaeión de S'Q.S proQ.uc
t<JS y las riquezas se pierden en los eampos .por falta de COll1pra7 
{lom, hasta q)le el contrabando efectuado en combina.eión con las. 

' 1 . ' 
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mismas autoridades, salva en lo posible las !llÍserias de 1~ Coloniª'. 
Estos hechos fÚndamentales van creando poco a poco un nue-

vo tipÓ sooial, que desde los orígenes de la conquista se manifiesta 
en forma violenta. "No pooos de estos movimientos de los siglos 
XVI y XVII en Buenos A>ires, la Asunción y Santa Fé fueron 
rt¡primidos · en sangre. Prero faltaba el organismo que tales conm{)
c~ones sufría, la pubertad física y el desarrollo económico, que la,s 
revisten de su v~rdadero valor como ex>ponentes de necesida{les co
lootiv.a;s". (Le!Viene, "La Revolución de Mayo y Mariano More
nQ"). 

Estos factores influyen pod<:Jrosamente más tarde con la crea
ción del Vi~'llato. Las disposiciones ya citadas que amplían Lt 
esfera comercial (Reglamento soibrre comercio libre en 1778, comer·· 
cio libre negrero 1791, comercio con colonias extr:anj•eras 1795 y 
con neutrales 1797) producen un engrandecimiento rápido de la 
metrópoli y la riqueza de sus ha;bitantes. 

Hay l).n hecho no_table que conviene hacer r:esaltar. Los seu
ciUos cabildos que en el siglo XVII tenían una entrada menor de 
500 pesos a1canzwban a principios del siglo XIX a 300.000. 

Es la misma institución que a través de toda clase de vicisi
tudes en ·el Pedodo de la colonia va rohuste.ciéndose día a día, a 
medida •qt¡.e •el ''pueblo" se forma y desarrolla·; el mismo que man
tiene a raya a los Virreyes y el mismo que ha de servir de instru
IDento 'Para dar el goLpe de g11a,cia al régimen col{)lllial. 

Desde la im'Plwntación del Virreynato se entabla una lucha de
cisiva entre los que defendían .el régimep. exist~nte! priviligi¡},dos 
y espa$nles en su mazy-oría, y los ~ue tratan de implantar un nue-
1\TO dere0ho más ltheral y &mplio. 

Las discusiones se suceden en ·el oons~&do y en los cabiMos, 
ha&ta que el periodiS;mo a pri:p_~ipjos del siglo XIX sirve de tri
buna para la exposición de las ideas. 

Se fol'ma un núcleo de intelectual~ que con algunas lecturas 
de los economistas y filósofos de l/;l épooa ·sostienen una deqonada 
campaña por el nuevo derool).o. En el mismo campo del derecho 
privado se hacen necesarias las modificaciones que respondan al 
nuevo tipo socia:l que se crea. 

Era, pues, ind~spensable modificar la legislación quü perml
ticra expandíl'Se con libertad las fuerzas existe;ntes. 

Por· otra parte, la sociedad formada es esenciálmente demó- · 
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e rata e igualitaria; no hay más titulo para sobresalir que los qu'~ 

!brinda el trwbaj.o o la capaédd. 
La legi..s1aeión española luciha teniendo en cu-enta la:;¡ el~ 

sociales, no tenía razón de ser y estaba c~ndenada a morir a corto 
'plazo. 

El descontento y el malestar se hacen vi~;ib[es, no solo en los 
triblmales y periodismo, si no también en los memoriales elevados 
a las autoridades. 

"Era la ,}uciha por el derecho nuevo", escribe ·Levene, en la 
obra citada; y tiené I'iazÓn. El derecho, producto de la culturo 
social, era muy diferente del ,que 'estaba exteriorizado en las leyes 
españolas ; había env~jecido y era inapli'0able en gran parte de sus 
disposiciones. Era cadena ya caroomida por el tiempo; había per
dido su fuer2'ia y robustez; al mismo tiempo creee y se desarro.~ 

Ha la nueva f-uerza soci'al que con un solo movimiento hará 'saltar 
las ligaduras que impiden su crecimiento. 

La Revolución de Mayo triunfa en Buenos Aires sin derramar 
una gota de sangre; la lucha que se desenvuehe más t~rde es 
solo el afianzamiento en todo el Viq-eynatü de un hecho consuma
do y cmmluído. 

Las invasiones inglesas y demás episodios heroicos, son nada 
más que motivos ocasionales para probar fuerzas materiales, que 
aseguren el afianzamiento de un magnífico cambio político y so
cial ya producido. 

No puedo detenerme en el análisis de los numerosos ensayos 
de dereC:ho público ni en 1as abundantes leyes dictadas durante el 
período que va die:sde el año 10 al 53. 

Me remito para su más amplio desa~rollo a los estudios veri
ficados por nuestros constitucionalistas y en el dtJrecho privado :t 

los trabajos de los señores CoLmo '' T~cni'0a 1egislativa del código 
dVIil argeDJtino"; Gonzáilez SaibalthiB ab:ra citada, y C;11bml T.e:x:o 
"Fuente¡;¡ nacionwles del códigQ civiL". 

B~ta a mi objeto señalar la producción de gran cantidad de . 
~(l(],iQ.as .• legislativ:as durant~ el perío{!ü de formación de nuestra 
)la.ciqnalk1ad. Los fa-ctores enunciados de vN·dadera importane1a 
en la metrópoli perdían muciho de su valor en los pue'bloo del inte
rior de un ti.po social que ·respond]a a la influencia del Alto Perú. 
D:e ahí que para amaJgamarse y const-ituir m1a unidad política, 
h&ya sido necesario atr:avesar el confuso y doloroso período de for
mación, primero, la luciha pDr la independencia, y luego el período 
anárquico que termina en Caseros. Al caer la tiranía, desprendida 
Ja República de 1os últimos andrajos de la colonia, empieza a or-
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denarse y a exteriorizarse en leyes las aspiraciones sociales que 
movieron a los hombres del año 10. 

E·l derooh'O casi no es visible cuando cubre la visión social 
la pollvaoreda del comibate o el humo del incendio; se nota y ti~nc 

fuerza y vigor cuando se lo reemp~aza eon el polvo del trabajo o el 
humo del hogar. Es p5r ello que las primeres preocupaciones de 
loo hombres que consuman el pronunciamiento de Mayo es dictar 
las leyes fijando las nomnas jurídW.as de acuerdo al estado social. 
El pronunciamiento de Urquiza puesto d·e manifiestD en el cono
cido y citado mensaje de agosto 24 de 1852, recibido con entusias
mo en t·odo el país, porque interpreta un an!helo colectivb que 
pugna por haeerse efectivo desde el año 10, recibe su consagración 
en la codificación algunoo años más tarde, convirtiendo en una 
reaJ.idad el ideal revolucionario. 

FIN 

Retmos d€&Mrol!lado a grandes rasgos ci tema propm.sto. No se 
nos escapan sus deficiencias y defectos. El campo es vasto, el :Qos
.que espeso; apenas si algunas ligeras sendas han a-bierto una grie
ta de luz en el ra-maj.e. En el corto espacio de tiempo que se da. 
para la confección de un trabajo de esta natumleza, solo hemos 
podido enunciar algunas ideas que acaso quedarán perdidas o con
fusas ·en la síntffiis efectuoada. Y lhabrí~os quedado plenamente 
-satisfe<ilios si se aprecia nuestra intención remizada en parte 
y a rel:l.lizarse en obra de más aliento, de transformar la senda en 
camino y la sombra en luz. 

ROBERTO AHUMADA 
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